
Núm. «50. Lunes Ît7 de Marzo de 18i2. 38 cénts, de peseta.
—————I Il.i.l W^

©ficial
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gotoiep- 
To son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de lo misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de *837.)

gacu^—aa—s^—^—us—■—

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Pías. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11‘25
Seis id....................... I6‘50 » 22’50
Un año...................... 33 » 45

Se publica todos los dias acepio ¡os Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se man 
den publicar en los «Uolelines oflelalesaac 
han de remitir al Gofe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, de n y 31 de Octubre de 1064.)

MINISTERIO DE HAGIEN DA.

REGLAMENTO GENERAL
para U imposición, adminietracion y cobranza de la contribución industrial, reformado con arreglo á las disposiciones da la Ley de SI 

de Diciembre de 1881.

(Continuación.)

MODELO NUM. 7.

Fólio

AÑO ECONÓMICO DE 188 A 188 

> ........... ......
Pueblo de

D. ____ vecino de
provincia de ha satisfecho en
esta (»)■

Por cuota......................................
Por recargo de.............................
Por si 6 por 100 sobre la misma.

Tota’.......................

PROVINCIA DE
Pólio 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Afio eoonómico de 188 à 188

El Administrador de Contribuciones y Rentas.

como importe de la Patente necesaria para ejercer 
durante el citado año económico la industria 
de (b).

El Recaudador, El Industrial,
(c) (d)

(a) Recaudación de contribuciones, Administra
ción de parriio ó Alcaldía de Ayuntamiento.

(b) Se expresará la divisioo, clase y número de 
la Tarifa que correspondan á la industria.

(c) Administrador de partido ó Alcalde.
* (d) 0 testigo á su ruego fi no supiese firmar.

SEÑAS PERSONALES (b).

Edad.
Estatura,
Color.
Pelo.
Ojos.
Sani.
Bark.
Cara.

Por cuota, . , ,
Por recargo de... , 
Por el 6 por 100 so

bre la misma. .

CERTIGA: Que D.

vecino de cuyas se-

■ — fias ner Bonales se indican, ha satiafeoho

®n (a) la can

tidad de consig

nada al márgen como importe de la 

Patente que necesita para ejercer la in- 

dustriade durante el
afio económico expresado.

Y para que conste expido la presen
te en 1 de
de 188

Total.
El Administrador de Contribuciones y Rentas,

^*^ ^^ recaudación de contribuciones, Administración de partido ó Alcaldía 
de Ayuotamiento.

n ®®^®’ ^® expresarán siempre.
ADVERTENCIA. El sello oficial de la Administración si estampará abrasando 

la matri; y talón de cada recibo,
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Ministerio de Fomento*

Dirección goners 1 de Instrucción 
pública.

Negociado de Uni Tersidades.
Se halla vacante en la Facul

tad de Ciencias, Sección de tas Fí
sico-químicas de la Universidad 
de la Habana la cátedra de Quími
ca inorgánica, dotada oon el suel
do anual de 900 pesos y sobre
sueldo de 600, la cual ha de pro
veerse por Oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 18 de Junio de 
1880.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el reglamento de 2 de Abril de 
1875.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere oo haliarse inca
pacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 
21 años de edad, ser Doctor en 
Cienciaa Fíeioo-quí micas, ó tener 
aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el Ím- 
prorogable término de seis meses, 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en la «Gaceta,! acom
pañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa de 
la asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del raxonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 1,* del expresado reglamento, es
te anuncio deberá publicaree en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los esk blecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para cite las 

tg V (roa lonti.^ '"l ■ — . ■ , 
Autoridades respectivas dispongi-n | 
desde luego que así se verifiqoe sin ! 
mas que este aviso.

Madrid 16 de Marzo de 1882.—El 
Director general, Juan F. Riaño.

Se hallan vacantes en la Facul
tad de Ciencias, Sección de las Fí
sico-matemáticas de la Universidad 
de la Habana, las cátedras de Geo
metría analítica. Geodesia, Cálcu
los diferencial é integral de dife
rencias y variaciuncs, y Cosmogra
fía y Física dei globo, dotadas con 
el sueldo anual de 9CX) pesos y so
bresueldo de 606, las cuales han de 
proveerse por oposición, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 11 del
Real decreto de 18 de Junio de 
im

ILos ejercicios ee verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el reglamento de 2 de Abril de 

1875.
Para aer admitido à la oposi

ción se requiere no haParse inca
pacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, habar cumplido 
21 años de edad, ser Doctor en 
Ciencias exactas ó Físico-matemá
ticas, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

1 Los aspirantes presentarán sus 
i solicitudesen la Dirección general 

de Instrucción pública en el im- 
' proroga ble término de seis meses, 
Í á contar desde la publicación de 
j este anuncio en la «Gaceta,» acom- 
i pañadas de los documentos que 

acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de 

¡ la Fi signatura dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono- 

1 cer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Segon lo dispuesto en el artícu
lo 1.* del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines oficiales» de todas 
las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique sin mas que este aviso.

Madrid 16 de Marzo de 1882. 
— El Director general, Juan F. 
Riaño.

R^Bu'tindo victo te en la Paeul- 
1 t*d de Derecho, te coi un del civil y 
’ ciEÓQico, de la Uoiversidad de Vt- 
! lencia, la cátedra de Historia y ele* 
* mentó» de Derecho romino, dotada 

con 3 500 pesatae, que según el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2? del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde 

1 al concurso, #« ao'*'"'* ‘ 
•, ge, ,..uüoja al puoheo, i 
e n a-reglo A la dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento, i fin 
de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á eHa, ó estén com- 
prenoidoa en el artí ulo 177 de dicha , 
ley ó ee hallen exoedentes, puedan ¡ 
solicitaría en el plazo improrogabie j 
de 20 días, A contar desde la pn- , 
blic*cion de este annocio en la «Ga- ¡ 
oeta.»

Sólo podrán aspirar A dichi oAte- ’ 
dra loa Prufesores numerarios que ' 
desemptúen ó hayan desempeñado > 
en propiedad otra de igual sueldo y ’ 
categoría, de la misma ó anAloga 
asignaturs, y tengan el titulo aca
démico y prcfesional correspon
diente.

Los CatedrAticos en activo aer- i 
vicio elevarán sus solicitudes A esta ■ 
Dirección general por conducto del 
Rector de la U ni ver sida d en que sir- , 
▼as, y loa que no titán en el ejetei- ,

etc de U eateStiiii lo harán Um* 
bien A esta Direccicn por ecnduito 
del Jete del e«tableo!mienta donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
de! expresado reglamento, este anun
cio debe pabticaisesn los <B letines 
ufioiale » de las provincia», lo cjsl 
se advierto pata qu* las Autoridad mi 
respectivas diepocgau que asi se 
verifique desda luego sin más aviso 
que el presente,

Madrid 15 de Marzo de 1882. — ËI 
Director general, J. F, Riaño.

Gobieino clvU de la pro
vincia de Córdoba.

J —

1 Núm. 432.
Administración de Fomento. ~Nú- 

1 mero del expediente 2172.
| Ü. Sebastian Perez y Garcia, 
' vecino de Madrid, ue profesión pro

pietario, ha presentado á las doce 
menos cinco minutos de Ia mañana 
del día trece del actual, solicitud 
de registro de diez y seis perte
nencias de la mina titulada «Ma- 

* tilde,» de mineral plumo, sita en el 
' parage llamado Jupiilo, terrenos 

propiedad de D. Francisco Gómez, 
término dt Hornachuelos, cuyo mi
neral es plomo.

t La ^esigpficion que hace es la 
siguiente:

j Se tendrá por punto de partida 
una escavacion de un metro de pro. 
fundidad abierta al electo en un 
vaciadero antiguo; desde dicho 
punto de partida se dirigirá una 
vbual al centro del cerro del Cas- 

* tillo en dirección E. 5*8.; desde el 
1 referido punto de partida se medi- 
- rán 100 metros en dirección N. y 

ae fijará la 1.*,estaca; de esta á la 
2 “en dirección E. 2oO; ue 2.* á 3.* 
206 dirección 8.; de esta á la 4.* 
860 dirección Ü.; de esta á la 5? 
260 en dirección N., y de esta á 

. la 1.' 660, quedando así cerrado el 
t perímetro de las diez y seis perte- 
Lasÿjisadacp’ -

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de noventa y 
una pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la. Ley, por decre- j 
to de este día he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor deiecho, y que se anun
cie ai público en cumplimiento al 
párrafo 2.* del art. 15 de las bases 
generales para tu nueva legislación 
de minas.

Córdoba 14 de Marzo de 4882.
El Gobernador, 

Joté Pastor p tíagan

Núm. 433.

Administración de Fomento. — Nú
mero deté^pediente 2173.
D. Sebastian Ferez y Garcia,

r

Vecina de Madrid, de profesión pro
pietario, ha presentado á Ias doce 
menos cinco minutos de la maña
na del dia trece del actual, solici
tud do registro de diez j sois perte
nencias de la mina titulada «Ma
ría de las Mercedes,» de mineral 
plomo, sita en el parage llamado 
los Torilejos, terrenos propiedad de 
D. Francisco Gómez, término de 
Hornachuelos, cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una escavacion de medio metro de 
profundidad abierta al efecto en un 
centro conocido por los Torilejos á 
P. entre la AltecÜIa y el puerto 
de las Calabazas, y de dicho punto 
de partida se dirigirá una visual 
al centro dei Peñon del Aguila en 
dirección N. 15’ E.; desde el refe
rido punto de partida en dirección 
0. 17’ S. se medi-án 160 metros 
y se fijará la L* estaca; de esta á 
la 2.‘ N. 17* 0. 400; de esta á la 
3 • E. 17* N. 200; de esta á la 4.‘ 
800 dirección S. 17* £. 200 en di
rección 0. 17* S. y se fijará la 5.', 
y desda esta á la l.*N. 17' 0. 400, 
quedando cerrado el espacio de las 
diez y seis pertenencias solicitadas-

Ha consignado en Ia Caja del 
Tesoro la cantidad de noventa y 
una pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.* del art. (5 de las bases ge
nerales para la cueva legislación 
de minas.

Córdoba 14 de Marzo de 1882.

EI Gobernador, 
J^é Pastor g Magan.

.nuwiitms.
Núm. 439.

Alcaldía constitucional 
de Cabra.

Se halla vacante la SacrctarFa 
de dicho Aynotamiento, dotada 
con el sueldo anual de 2500 pese
tas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispues
to en el art. 122 de la ley munici
pal vigente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Alcaldía de espre- 
sado municipio, en el improroga
bie término de quince días á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, acompañadas de los 
documentos que acrediten *u ap-
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íitud legal, y de relation justifica' 
d a de sus méritos y servicios.

Lo que por acuerdo da la Ilus
tre Corporación se anuncia para 
co nocimiento de los interesados.

Cabra 24 de Marzo de 1882,— 
El Alcalde, Vicenta Sancho. —Por , 
mandado de S. S., Baldomero Mon
toya.

Dirección general de Ins
trucción militar.

Núm. 384. *

CUER'ODE ESTADO MAYOR ■
Academia.

Artículos del Reglamento que in
teresa eonocer á los que deseen in

gresar en esta Academia.
i

(Coo'iauacioc.)
Art. 85. Pars ¡a Buficiencia reía- 

tiv» de iüB Alumnos s ' cmpleí^rAa 
cahficacionea namé-icas dí'ado 7 A 
8, Cí rreapondiendo 7 4 S::h’' sn ít-u - 
te; 6 j5úMny Buent ; 4 y 3á Bue
no; 2y 1 á Mtd ano y 0 a at tasado.

Sa aplicarán dei modo eiguierite: 
cada exurniaador pondrá la nota no • 
mérica que ie merezca la papeletu ó 
pregunta conteetadt; (naads» ins 
notas y dividida la suma por el nú
mero de pregantas, ge obtendrá la 
tota media de cada Prefesor: para 
obtener la C' nsata definitiva por to
dos los Profeaires, se eumaráu Iw 
notas medias de cada examinador, y 
te dividirá por el cum’^ro de estos. 
Di ha censura uniré rica, coaíendrá 
en general cifras decimares' que no 
han de teierse en cuenta pan* la ca
lificación nominativa qua correspon
ds al número enterro, pero que son 
muy veatajjsaa para apreciar to- 
puesks que deben ocupar los* xemie 
nandos, cuyes notas feogau la mie- 
maoarte entera.

Ël tallo de los Tribuualca de exi
men, es inapelable.

Art 93. Los alumnos, al pesar»! 
'tercer aúdde estudios, saráu promo
vidos a Alféreces Atumnoa con el 
sueldo asignado à los de su elese en 
Infantería, puliando retirar entóu- 
cts Its depositus hechos en Caja y 
debiendo ces(.r el abono de las pen
siones á los que estuviesen en poea- 
eión de ellas.

Art. 94. Eu los dos meses de 
práctica que baj > la dirección del Je
te dri D ;tólI, bau de tener tos Alum- 
n >s de.ípué3 d eximiaados de cnar- 
to áñe, deben tavmtar plañ ís topo
gráficos de t rren'-S cbgidLB conve- 
nteníemeatc, í rjiaritineraries, »jer- 
citarse en el mauf jo de los aparatos 
tolegrificos, en la escritura taquigrá
fica, en el dis acho y tramitación de 
expedientes y en la instrucción do 
procesoB.

Ar. 95. Los Alumnos que termi
nan las prácticas con aprovecha
miento, ingresarán desde luego en 
el Cuerpo de Estado Mayor, en clase 
de Tenientef.

Loa que por su deinpH®*®*®® á 
falta de asiatenoía Alas prácticas, no 
sean acreedores al ascenso al termi
ner éstas, A jti'‘io de la Junta Fa
cultativa, ¡a¡i continuarán hasta tan- 
tç quo Be les considere euficíente- 
mento instruidon, siendo entónces 
propuestos para Tenient S d»l Cuer
po, temando túmero en la psoala 
df si tés del último de its sseendidoa 
en la Aped; leglamentaiii, legüit 

las fechaa --n qie sftfln pTdpnéelM, ' 
si lu son en oi&iiutvs, ó según ses 
notas eu los cuatro aûcs, si se pro- 
ponen en la rtisma foc h*.

El uniformo qu i usarán los ftlnm- 
nos es ol mismo que 61 de '03 Oficia
les del Cuerpo, excepta la fa^a y ri 
sombi'er.o apuntado. Lievarén un 
sprit azul en la leopoldina para les 
diss de gala; y para 1J8 ejer icios y 
actos interioras del estsblecimiento, 
una chaqueta pulsea gris. No lle
varán divisas miiitaros I08 soldados 
Alumnos, usando las da sus empleos 
en la levita, polaca y cipote, los que 
estén en posesión de alguno de 
aquellos en el ejército. Para ejerci
cios y prácticas asarán polainas de 
paño imper meable.

Programa detallado de las materias 
que comprende el eximen d > ÍTgro- 
po en la Academia del Cneroo de Es

tado Mayor del Ejército.
Primer ejercicio.

Gramática castellana.
Analizar y escribir con arreglo á 

la última edición publicada por la 
academia de la lengoa.

Noi ijii08 de Historia aniversaí.
1 ? Epoca. Dominacida de los 

cfcrB>gioe.B6<) en Esp:;fii.
2 .' Dominación de los r .manos*.
3 *—Dominación de los g.dos has

ta la irrupción de los esrraceaos.
4 .*—Dominación da los sarrace

nos en la mayor parta de Eepafia, 
y Reyes de Oviedo y d'spués de 
León durante la dominación espre- 
sads.

6 .*—Reyes de Cos’illa y León; 
B-^yes privativos de Aragón hasta la 
incorporación definitive de esta Co
tona á la de Castilla; Reyes privtti- 
ves da N^virra hsata en incorpora
ción á la de Castilla,

6 * - Reinados d'^ la casa de Ans- 
tria,

7 .‘—Desde el reinsdo ds Felipe V 
hasta nuestros días.

Geografía política universal.
Descriución general, física y po

lloica de Europa y de sus ¡alas, c m 
la particular da cada uno de ion Es
leídos priocipaies en que se divile, 
y may señala Urnante la de Espuña, 
que se ex girá coa más ixtensión, 
aú como Isa ce sus colonias.

Descripción del Asis y de eu,s 
islas, con la particular de cada una 
da las grandes regiones en que se 
considera dividida.

I iem de! Africa y la particular 
de los países eu que pide mos consi
di rar dividida la parte conocida has
ta hoy de esta grau península, sel 
como Ía de sus íbIbs.

Idem de la América, coa la par
ticular de Los E8'.adod en que se di
vide la parto septentrional, la de loa 
que forman la neddioual, y la de 
Isa islas situa les en los mares que 
rodean esta parte del men 'o.

Dóferípeión de la oc"Btia, consi- 
derándola dividida en Mdu'sir, Me
lanesia, Microoeaia y Polinesia, eon 
(Xoreeion do las islas que forman 
cada una de estae grandes euccio- 
nes.

Dibujo
l ihujo natural harta cabezain- 

olnsive.
Francés.

Leer y traducir correctamente el 
francés.

Segundo ejercicio.
Aritméii'-a.

Numeración.

Kociónei préliminaief.—Name-

, FraceloBés y nùm6ï6i deeimtlas.
Do las fraccione!.

Nociones preliminares.—Do las 
frarcionee en gensrak R“duccioQ de 
va as f'acciones à un común deno
minador.—Reducción de viriaefrac- 
cioueB ai mi i.no denomioator co- 
raan.—Tioremas referentis á las 

; fracciones.
O..ieracioU6s coa las fracoiones.

Adición.—SastraeciÓD.—Multi
plicación.— Di visión.—Potencies.— 
TaorernaB relativas á las operacio- 

: nes.
j Númetoa decima'es.

Definieión.—Modo de escribir un 
número decimal,—Modo do leer un 
número decimal e-terito. Biducción 
do un número decimal à ftacción or- 

1 diuaria.—Obgervación sibre el cál
culo de números deciiQaÍ'*B. — Adi
ción de los númoroB d< cimales.— 
S letración.—Multiplicación.—Di- 
vision,
Eva'uioión aproximada de las mag-

I ni tu des y di los números.
Definicionns.—Evaluación spro- 

ximada de las fracciones, —Reduo- 
dón d« las fracciores ordica-its A 
(teclms'es. - T -orerna do loa limite». 
Tíorema de A-bognet. D he fr.io- 
010! es (IftcimaiAd periólicae.—Duda 
tina fracción deoimal pariódici, ha
llar la fracción ordinaria gene/a- 

. tnz.
j (Se cóntinuará.)

► wc’én hablaíe.—Numeración fieri- i 
j t».—Reglas para escribir con cifras ’ 

un número enunciado.
Adición y sustracción. :

Definiciones y casos Beneillog do ] 
edición. —< asu ganerak—Prueba de 
la adición — D ficieiones y casi s 
aeccihoa de la eustmetiin.—Crpo 
general,—Prur-ba de i» sus'.rscc'tn. 
—C mplemeutos aritaiéticcB.—Teo
rema relativo á la sustracción.

Multiplijatior,
OrfiniciouPB —Tabla rie multîpli- 

caciÓD.—Mu tiplicacién de un nú
mero de THrisB cifras por otro de una 
sola.—Multiplicación de un número 
por una cifra «’gaificativa eegniCa 
do ceros.—Caso general da la multi- 
pl caciÓD.—Caso en que los factores 
terminan en cero?.—Número de ci
fras del pr idacto.— Prueba de la 
mu'tipÜcacíon.— Tecrernss relativos 
á la mulíiolicacioa.- Productos de 
vari iS factores, teorema fundamen
tal y sus consecueucias.

Division.
Dafiniciones.—D dermmscion del 

número de cifras del cociente.—Ca
go en que el cociente sólo tiene una 
cifti,—Principio eu que se fonda 1a 
divÎF’on cusudn el cocieste t’ere va
rias cifras.—Caao general.—Caso eu 
Que el diviatr ierinin» eu c ros.—- 
Numéro de cîD:8 del cociente — 
Prueba de la division.—Teoremas.

Putonciea
Definiciones.— Ttoremas relati

vos A las potencias.
Propiedr dea elementales 

do les números.

Divis bilidad.
Definiciones,—Propiedades de los 

diviser' s.—CarbCtér ede diviFibdi- 
dad — Rustos de la divipiun de un 
núm^p.» 2, 5. 4, 25; condiciones de ‘ 
ri v Ribihdad por eatcs números.— 
R eto» da 1a diviBÍon de un núm- ro 
por 9 y 3; cond'clones de divisibili
dad por 9 y ror 3 — B-8to«de la di- 
v;BÍon de un número por 11 y por 7; 
tjendicionpB do diviiibilidad por H y 
7.—pruebas por 9ó poi 11 de la 
mnltipiicacion y de la dívidon. j

i Mf'ximo coman divisor. •

Definición. —Teoremas en que se j 
funda la detertninarión de! mriímo • 
común divisor da di.e números.— ; 
Detorminaci »u del 'néx’mo cumnii 
divider do d' s cúm-'ros.—Teorema8 
nfiT-mirs ul m-ximo c- mun divisor j 

: de dos númereg.— Limite del lúme- • 
ro de divigionoh qna hay qui ef e- ' 
tuar al determinar el mí ximo común i 

' divíeor de dos núra'r s, —Dítermi- 1 
na< ion del míxim) comtin divisor j 
d-j varios núm<r s.

1 Miaimi cornu ; múltiplo. ’i

Definición.—D terminación dal ; 
mínimo común múltiplo de dos ó de 
varios uúmeroB.

Númercs primop.
Nociones preliminara».—Cons- ? 

! truccion da una tahla de números 
primrs.—Teoremas relativos A los 
números pr mos.

Aplicaciones da la teoría de los 
números primis,

1 Dercompoeition de un lûmeroen 

I Detoreg primos —D. termiuacii n de 
I los divieorep di un número,—Com- 
1 posición del m; ximo cornun divisor 
1 y del minimo eomuu nú tipio tie des 

' ' ó mee num er ce.

í Núm. 409 
i PROGRAMA

j de concurso para el que ha de veri
ficarse el día 20 d 11 pri x'mo mes de 
Juli). COU objeto de proveer 16 pla
zos de Alumnos supernamerarios en 

la Academia de C>bul ena.
1 .’ Lí« exámenes se harán por 

epocioion entre loa que aean admi- 
liaos por rKUtiir toclhs lue circons
tancia h qua á ountiDuacion ge i xpre- 
sau, ad u i cindi B-f l .a plez s va- 
ountea por mitad ent-e ks bjos de 
miiitaresy ioa de poissnos q-ie re- 
sullen aprolaios. Serán admitidos 
fu ra de número lee bijfs de los 
muerti s en caiupHfiB, riempre que 
obieuga notas de apn b .ción aun
que no les corr-rsponda por el orden 
ne co'ocación en el resu tado fiel 
eximou, tehi'-ndo derecho a las pen- 
81)068 da gracia que es'ableofl el 
Reglamento de la At a temía. 

^’* . ^’^ «pi-antes que ni seau 
admitidoa, no podtác alegar derecho 
«Igui o para ¡o sucesivo

3 • El aspirante que al ser llama
do p ra Terificar si exámen no se 
presente y no acre,litu ea el mismo 
di >, por certificsción facultativa, la 
impou óiüdad de «fedu ir fu r isen- 
taciou, se eutiendeqje renuncia A 
aquél y queda siu derecho alguno A 
ST examinado después de pasado su 
número,

4 .” L'8 instancia solicitando 
preanttarse *1 con^'-ure t, se dirigirán 
al Coronel Director de la Academia 
por los padres ó tutores de lus aspi- 
runt's, ac .moañando los documen
tes siguientes:

Primero. Partida de btutiemote- 
gahzada en debida fot ma, excepto 
los HhtifaUp de esta coit', que no 
Hf ersitan dicha legalización.

S gundo. Certificado de bne a 
condui ti, expedido por la Autur.d»d 
municipal.

Loe h jos de m i t8T6»'ó ciases 
.snifdis Bcompsñtiráu Sfimim) 
copia autorizada del Eral deapBubo 
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b^ D^gdo eeU fwha pn^deii ri- 
mitirso las instsni’iss, xire^anil’ 
cnn Cínrñ.'^aiJ las fl* u.s del dumicilirt 
di 1 ’AfU’rrn*®-

6 ’ L''S exím^’ü^’a ae veriSesriu 
el oía 15 1’ Jul'O próx'mi. teniendo 
Inprsr dicho yeto «:í la Aod^imia del ! 
A ína, «stablefüa ca Valladolid, 
inte el Tribuna' qo^ sa design"» pa 
ra cuto li i Ijs aflitiraate? ai presen
tarán ou aquél Hrtablo'''m'ento el día 
13 del cit^iio m'8 de Jubo, con 61 
objeto de sufrir el reconocimiento fa
cultativo que previení' el wt- 61 dei 
R’ClfiQ“nto.

7,“ El plazo da nlmiaión de Jag 
insíanclás soiioit-iudo sutorizición 
para preseii’ftP96 ai coocurao do opo- 
ejeión. quedará df fin id va manta cer
nido el dia 25 del prix m» mea da 
Junio.

8 ’ El Tribanal de fxiTien’s so 
compenUrá de cintro prefeaores de 
la Acíd- mia, b jo 1» prtíñl-ncia del 
piianro ó seguodo J fi du ik misma, 
qu*- lendrá voz y v Ao.

9’ La ada! marcada pararía aa- 
pirartes es la de 16 años cnmplirtoa, 
sin fxielor «1 • la d- 20 el á;a 1.’ da 
Setiembre, f' hs en que han de B'r 
filiadoe y > m ;ezar o! carao ara iémi- 
co. Loa hij' s do m, itaree podrán in
gresar desde la edad de 14 años, 
curopíidp0 intoíi di J's tacha indica
da, etmo igual menti ha individu- s 
de la claae do ’ropa o reclutas d spo- 
Dibifs, íiemira que en la feiha ro- 
firida ¡o Imbieeen tumplne les 22 
tfifs d-j eda't.

10. Los Alumn s n#ti»f*rin per 
razón de asistencias 2 75 pesetas 
diaiias darante su permauentúa ea 
la m'nni, que sus padres ó tatures 
ahoDsrtQ por trimestres adeiacta- 
dos, ei bion #1 iogrraj de aquellos lo 
bíirán dil impjrte do dos trimes-

11. Los hÍjO8 domilitareg, cuan
do ootienen plRzi ffectiva, tieni-'n 
d-re ii - A las pensioops siguieptfs, 
abon. ndo los interest d íS It diPren- 
eio hssía las 2 75 p- sulas que pagan 
por ratón de asistrncia.

D 62 y seis pensiones de 2 pese
tas dianas para h j a de militares 
muertos ou acción oo guerra.—Cin- 
caenta y uoa d^* 1'50 pesetas diar’ts 
pi,ra bijes de J 'eá y ÓSoialea. —Do
ce d'' una peseta diarias para hijee 
de Oficia es gentr Ps.

L s ex jedient- e para la conca- 
a'ón de eetss peneiones, m se íns- 
t u/en hasta despues da üiiadcs los 
AlUUjQC>>.

Los A umnos preaentaráii à en 
ingreso las pr ndna siguioctie:

Í uairo camises, seis parea de 
calcetines, cuatro püodIcb de bul- 
sill-j, cu‘ten pares da caiZunciHos 
largos que se ¡ipuen al calcetiu, 
cu tro sábansp, cuatro fundas de 
slmobada, tres toh-illBS, siendo estila 
y todee bsprendas anterioras de hi- 
R; do: uiantas blancas de lana, dos 
pa^es de bot áis ou cintnróa para 
ceñidor, dos pares da guantes de ante 
blancos, un cubierto da metal blan
co con el cabo del cochiHu dal mis
mo metal, on tintero, un certa plu- 
mag, unas tijeras, nn juego de pei
nes, un cepi lo de cabeza, otro de 
dientes, otro de ropa y des de cal
zado.

Re-tibiráo con cargo, en vez de 
adquiririo por cuenta su ya, todas 
las urendae y enserps e guieotes:

Üoa lev ti sz 11 turquí con vivo 
graos, un Capote ruso, di s paree de 
pantalot eí de pafri gran é coo me 
dia bote de charol, una ge ira de 
cuartel, ura chaqueta d« paño gií?, 
una Ifiopuldina Oros, un pardees- 
pneias, una cams da hierro, un jer
gón, un eolehÓD, d )8 elnohadtie, dos 
cotchas, un candelero de latón una 
silla, dos talegos pars la ropa fcú;Í8, 
joi libros ne661 arios para las mató-

too numero, hallar nn ligantm'', 
sea entero, decimal ó fracción ordi
naria; inconveniente que ee suele 
rreaent^r al haUarje la raíz de una 
frección. —Uso de las tablas de lo- 
garitmi.—Dido un logaritmo, ya 
sea positiva, ya en parte nega’ivo, 
hallar el número cottespan lienta. — 
Complementos.

Régl s de trea, simple y com- 
puesti.—Particiüned proparcijua- 
les.

Regla* de interda J dercuento.
.Gramática caetuiaua.

Texto.—(Compendio de la Gra
mática y prontuario de ortografía de 
la Academia española).

D tíüiciÓQ y división, — Analo
gía,- Enumprí ción de las parto do 
la oración y eui propiedad’’8 en ge
neral. — Artica o, sus propiedadAs y 
y accidentes.—Nomb e. Su género, 
número y declinación.-- V r.as cla
ses. —Adjetivo. Sus var.aa espacies 
— Pronombre. Su división. —Verbo, 
cías-*, Gonjugaoioaes y m)d;a. — 
Tiempo, su división y formación.— 
Conjugación do Io3 verb s imoerso- 
Da!e>’, d' f)ctivo3 y etmautaíos. — 
Particiti», su división.—Alverbio, 
elasus y u’o<,—Preposición.—Oon- 
jugacijn. Diferentes clases.-later 
jeccion.-Figures d" dicción Sus va
rias clases —Sintaxis en general.— 
Concordancis. Regl'í?.—Récimen de 
tas partes de la orscióo. Reglas.— 
Conít'ucoión de laa mismas.—Ora
ciones De verbo lustaotivo, prime
ras y segundas de activa, pasiva, de 
infinitivo y de re’stivo.—Prosodia 
en general.—Letras y silabas.—Dip- 
tongis y triptongís.— Acentos.— 
Cantidad.—O’tografla. Uso de las 
tablas, duplicación de éstas, letras 
mayúsculas, notas ortográficas, di
visión de las palabras en fin de ren- 
g'oi.— Puntuación.

Geografía.
(.Autor: Verdejo.)

D fí oicióu y di visión.—Astronó
mica. Sistemas p hnetarios.—Estre
llas fijas y errantes.—Satélites y co 
metas. —De la luaa.—Eclipses.—Fi
guras di la tierra.—Movimientos.— 
Variedad de estaciones y dias,—Ea- 
fe.a arm lar.—Paralelos y meridia
nos.—Longitudes y latitules.—Car
tas geográficas.— éuaeao.— Z uss ó 
Climas astronómicos.—División de 
la tierra según sus habituâtes.— 
Geogratia física, -Formacian del 
globo.—Sistemas,—Atuó^fara en 
general.—Prop edades del aire— 
Meteoros.—01 las aguas en general' 
—Océano y sus movitn'.eat>s.—As
pecto interior y exterior de la ti Tra. 

, —Climas fí-icos,—Del hombre. Ra
zas.—Pub acijn de la tierra—Ojo- 
grafía po itica. -Sociedades civiles. 
—Gobierno, tergion, lenguas.-Des
cripción gennrai de Europa.—Espa
ña, S tuación y límites,—Cúma y 
produccione'’. -Gordilleruf.— Ríos 
mis importantes,—Mares, golf-s, 
líigoa.—Caminos y canales.-Super- 
fljie, población, gobierno, religión, 
etc. —D visión politics, militar, ma
rítima, etc.—D-senpelón ¡a ticular 
de cala una de Re provincias.—> 
D seripoión da los div raos estados 
do Europa,—Deecripción general 
del Asia y particular de los estados 
ea que se halla dividids, Iken de 
Africa,— Idem de A mártca,—-Des- 
cripciób general de Oceania

Historia general de España, 

(Autor: Cervitl*,)

Definiciones. Njeiones de crono* 
logia,

Reseña geográfica de la Penin- 
■ula.

rifts qae óatudía en la Academia. Ce
no vropiedíd de ella y para u^io del 
Alumna, recibirá éste à su entrada 
UQ'i pa>íb'4 eu la cu .1 gu triará ao 
ropa y libroa, respoadiendo ei-'xnpra 
de su coiarrvác óQ El coste de Ia3 
prenifs y muebles que ios Alumnos 
deatruyau, habrán do ser satisfachos 
p;.?r tus padres ó tutores.

EI programa aobre que ha de ver
sar -1 ex m u, será 6! siguiente: 

1/ G-amátics ei3t-illaaa, 
j 2.° T'íducir el francés.

3 .* Dibujo lineal ó topográfico. 
4 .* Nociones de Geografía uaiver-

Í 5.” Qlsb ria de España.
6 ." AntmétiCi en todiau extin

ción dibi'indo contestar los aspiraa- 
tes á Us pregnatas siguientes:

Nociones predmioarss.—Forma- 
coa de loa núnercs. — Nameracióa 
babiada,— N une ración escrita,— 
Núm-’roa ente os.—Suma y multi
plicae ón.—El orden de factores no 
altera el producto.—Multiplicar un 
prodacto indicado por nn número, 
etc.—Multiplicar un número por un 
pr oducto indicado —Múltiplos - Po- 
toDcias,—Itseti y divisióa.—Dividir 
un producto indicado por un núme
ro.—Dividir ui número por un pío ■ 
docto indicado,—Abreviaciones — 
Divisibilidad.-Teoremas fuadameu- 
talea.— DiviAibilidíd por 2, 4, 5, 3, 
6 9y 11.—Diferentes caractéree de 
divisibiJ dad.—Pruebas por 9 de la 
mu tiplicac óa y divisióo. —Núme- 

' ros crimos.—Formaciou de la tabla 
de E-aatótenfe.—Máximo común di- 

’ visor de dos ó váiioa númerca. 
i Todo número que divide á un 
j producto de dos factarea siendo pri- 

macon uno da ellos, etc.—Todo nú
mero que divide á nn producto da 

1 vá’iis fictores, fcte.- Consecuen
cias. Si un n'jmaro es divisible por 
várics primos 2 á 2, lo es por su 
producto,—Un número no puede ad
mitir dos d.-» com pee icionaa diferea- 

• tos en factores primes.— Billar Joa 
f fsetorea eímple y compuesto de uj 
l número.

Máximo común divisor, por me
dio do les factores s mples.—Máxi
mo común múltiplo.

Fracciones ordinarias.—Princi- 
' píos generales—Fracciones ordina

rias. — ¿una y mattinicíción,— 
Fracciones ordinarias.—Raeta y di
visión.—D“C¡míl'’8.— Numofacóa.
— Suma.—Multiplicación.— Muíti- 
piioación abreviada.—Decimales.— 
Resta y división.

Reducción de fracciones ordina
rias A decimales.—Circunstancias 
que ne<6iita una fracción ordinaria 
para ser exactamente reducible á 
decimales,—¿Cuindo no podiá con
verti retí

Reducción de fracciones decima
les á ord’naries.— Cuándo una frac
ción ordinaria dará dcimal, periódi
ca pura, y cnaudo periódica mixta.- 

Límite de la fra ci' n 0 9999. 
Aproximaciones decimales.
Sistema métrico —MadiJas li- 

ceBlea, cuadradas, sgrarias, cútí- 
ca", ponderales, de capacidad y de 
monda.

Números comp’ejos.
Kbiz ■ uidrada de números ente

ros,- Aproximaciones,—Simplifi- 
. cacióndel calculo de la raizcoadra- 
, da (d i aréndic*-).
! Raíz cuadrada defraccioregdeci- 
j malea. —Aproximaciones,—Raíz cú

bica da números entaroe,—Aproxi- 
i maci mea.—K iz cúb ea da fraccic- 
1 nes decimales.—Aproximacionea,— 

Rozones y proporción' s por diferen- 
; cia.—R zones y proporciones por
1 cociente.—Progresiones por d íeren- 

C ü,—Ffogr'8ÍuQes por Oociente.— 
Prop edades de los logaritmos y cons- 
truec óa da las tablas.—Uso de lai 
Ubi» de logsritmo#. -Calo ua ais- .

Elad Antigua j
Primeros pobladores.—Iberos, cel

tas, celtíberos.—Rogiones que ocu
paron.- Colonias fenicias, giiegas y 
cartaginesas — Campañas de Amil-' 
car, Asdrúbal y AunibaL—Deatra)- 
ciou do Sagunto —Segunda gaerri ,1, 
púnica.— Los Scipiones.—Expul- <1 
eion de los cartagineses.-Batalla de 
Zamor.—Guerra de Indivil y Man- 
donío, Viriato, NumaEcia; Sartorio, 
civil de César, Pompeyo y Cautábri- g 
cas.—Rasúmen de la dominación ro- pjí 
mana. j'

Edad Media. ¿
Irrupción de los pueblos bárbaros ¿j 

del N irte. —Duminacióa goda.—Ba- (j 
talla de Guadalete.—Conquieta de | 
Tank y M iza.—0 ibarnadorea ára- ( 
bes.—Batulia do Tours.—Establecí' t 
miento dal Califa de Córdoba.—Su- ) 
ceaos más importa utas.—Camoañas j 
de Almanzor. Bitalla de Caltañazor. I 
—Discución del Imperio árabe da j 
Ocidente, ReconqniAts.-D^ale Don ^ 
Pelayo á D. Barmudo III. —0 igenes 
y progresos de les reinos de Aus
trias, Leon y condado de Castilla.-» 
Reino da Navarra.—Desde sus orí* j 

' (ren“8 hasta D. Sancho García ItL— ! 
0 iganea del et n lado y reino de j 
Aragón hasta la unión del condado I 
de Barcelona,—Estab'ecimiento del > 
condado de Barcelone,—Condes 1 
gobernadores indepaodientee.—Sa • 
unión con elreino de Aragón.—Cas- j 
tilla y León.—Desde D. Fernando! f 
hasta Doña Urraca.—Origen del rsi- 1 
no do Portugal.—Desde D. Alfunao j 
Vil harta D. Pedro I.—Irrupciones 
de Almoradí ves y Almohades. Bita- 
lías de las Navas y del Salado.— 
Navarra.— Desde García Ramírez 
hasta su incorporación á la corona 
da Castilla.—Aragón —Deade Don 
Ramón Berenguer IV basta el parla
mento da Caspe.—Guerras de S''ci ii 
y Francia,—Expedición á O.ienti.
—Reino de Gimada.—Derde su fun
dación hasta su conquista por los 
Reyes católicos.—CuaüJla.—Desde
D. Enrique 11 basta D. Enrique IV, 
—Aragón,—Desde D. Fernando de 
Antequera hasta su unión coo Casti
lla.- Royes católioos —Guerra civil 
en Castilla,—Conquista de Granada.

Edad Moderna.
Reyes católicos.-D iscubrimiento 

del Nuevo Mitodo.-Guerracontra los 
franessee en Italia.— Reformes, ade
lantos, muerte de Doña Isabel I — 
R-gencia de D, Fumando.—D.i'ia 
Juana lyD Felipe.—Seguida re
gencia de D. Farnacdo.—R-gennia 
dd Cardenal Cisneros.

Casa de Austria,

Cárlos I y sus sucesoreshasU Cir
ios IL —Guerras uiáa importantes. — 
Dietarbios civ íps.—Separación de 
Portugal.—DiUastia de Borbon.— 
D. Felipe V y sus sucesores hista 
Doña laub 111.—Guerra doeucesión. 
—Guerras en Italis, —Pacto de fami
lia.—Guerra civil de sucesión,

N Aa. -Se marcan los autores de 
Goografia é Historia únicamente 
como imite inferior de la exteusión 
con que se ha de contestar á las pre
guntas, pudiendo hacerlo p<,r Cual- 
qoier otro con mayor amplitud.

Advertencia,—Por ahora é Ínterin 
duren las obras de reparación del 
edificio que ocupa la Academia, per
manecerán Ud os los Alumnos en 
clase de externos y no necisitan 
presentar ó adquirir loe eí-iotos que 
han de eervirles cuando vivan den
tro de dicho edifioio,— Madrid 9 de 
Marzo de 1883 -Despujol.
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